
 
 
 
 
 

  

  

RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA Nº 18/2020 DE BECAS DE FORMACIÓN 

PRÁCTICA ESPECIALIZADA EN LA FACULTAD DE INFORMÁTICA (Máster propio 

UCM en Desarrollo de videojuegos) 

La Comisión de evaluación, con motivo de la declaración del estado de 

alarma según Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 que en su disposición adicional tercera suspendía los 

plazos administrativos, resuelve la cancelación de esta convocatoria ya que con el 

curso terminado no es posible cumplir su  objetivo establecido en la base 1 de esta 

convocatoria de complementar su formación y aprendizaje realizando tareas de 

colaboración y apoyo al Máster propio UCM en Desarrollo de videojuegos de la 

Facultad de Informática. 

 Contra esta resolución se podrá  interponer recurso contencioso-

administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Madrid, en 

el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publicación de la 

presente notificación. 

Madrid, 26 de junio de 2020 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Rosa María de la Fuente Fernández 

Vicerrectora de Estudiantes 
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